
f«Boletín Oficial del Estado» de 17 de septiembre) a favor de 
la misma firma.

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo Sr. Director general de Exportación.

29578 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Radiadores Puma Chausson, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación ríe di­
versas materias primas de cobre, latón y acero 
estañado y la exportación de paneles y radiadores 
para vehículos a motor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido- por la Empresa «Radiadores Puma f hau- 
sson, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma­
terias primas de cobre, latón y acero estañado y la exporta­
ción de paneles y radiadores para vehiculos a motor autoriza­
do por Decreto número 684/1969, de 29 de marzo («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 21 de abril) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por seis meses a partir del 21 de abril 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Radiadores Puma Chausson, S. A.», con domicilio en 
carretera de Logroño, kilómetro 5,1, Zaragoza, y número de 
identificación fiscal A-50010057.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en ia docu­
mentación aduanera de excoriación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes dei beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características, que las identifiquen y distingan de otras simila­
res y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de deta­
lle. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., El Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29579 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de diver­
sas materias primas y la exportación de estabiliza­
dor horizontal, juego de puertas y juegos de tram­
pas para el avión «Airbus A-300 B».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación del estabilizador horizontal, 
juego de puertas y juegos de trampas para el avión «Airbus 
A-300 B», autorizado £or Orden ministerial de 3 de octubre 
de 1081 («Boletín Oficial del Estado» del 17);

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por un año a partir del 17 de octubre 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», con domicilio en 
Rey Francisco, 4, Madrid y N.I.F. A-28-006104.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., él Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

29580 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Suministros Industriales Ro- 
cafort, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de diversas ma­
terias primas y la exportación de grifos-válvulas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Suministros Industriales Ro-

cafort, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma­
terias primas y la exportación de grifos-válvulas autorizado 
por Orden ministerial de 21 de abril de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General' de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 17 de junio 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Suministros Industriales Rocafort, S. A.», con domicilio 
en carretera de Hospitalet, 42 (Barcelona), y número de iden­
tificación fiscal A-08121444.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29581 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Inter Fruit España, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de jugo concentrado de na­
ranja y la exportación de jugos de naranja.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios én el expe­
diente promovido por la Empresa «Inter Fruit España, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa­
ra la importación de jugo concentrado de naranja y la expor­
tación de jugos de naTanja,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Inter Fruit España, S. A.», con domi­
cilio en carretera de Murcia-Valencia, kilómetro 179,4, Oliva 
(Valencia), y NIF 46-022000.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
l.° Jugo concentrado de naranja, sin adición de azúcar de 

60 a 65 grados «Brix», de la P. E. 20.07.07.1.
Tercero.—Los productos a» exportar son:
I. Jugo concentrado de naranja, sin adición de azúcar, de 

60 a 65 grados «Brix», de la P. E. 20.07.07.1.
II. Jugo natura) de naranja, sin adición de azúcar, de 11 

grados «Brix», de la P. E. 20.07.44.2.
Cuarto.^A efectos contables, se establece lo siguiente;
a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de jugo concen­

trado de naranja, sin adición de azúcar, de 65 grados «Brix», 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran­
celarios según el sistema a que se acojan los interesados, 
50 kilogramos de jugo concentrado de naranja, sin adición de 
azúcar, de 65 grados «Brix».

No existen mermas ni subproductos, dado que la mercancía a 
importar son jugos concentrados de naranja, sin adición de 
azúcar, de 60 a 65 grados «Brix», y el producto de exportación 
también sería su concentración de 60 a 65 grados «Brix», el 
número de kilogramos de jugo de concentrado a importar, 
vendrá dado por la fórmula:

siendo Gi ha graduación «Brix» del jugo concentrado de naran­
ja a importar y Ge la graduación «Brix» del jugo concentrado 
a exportar.

b) Por cada 100 kilogramos que se exporten de jugo natural 
de naranja, sin adición de azúcar, de 11 grados «Brix», se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran­
celarios según el sistema a que se acojan los interesados, 40 ki­
logramos de jugo natural de naranja, sin adición de azúcar, de 
11 grados «Brix».

No existen mermas ni subproductos, igualmente, dado que 
la mercancía a importar son jugos concentrados de naranja, 
de 80 a 05 grados «Brix», el número de kilogramos a importar 
de juge concentrado por cada 100 kilogramos de jugo natural de 
naranja de 11 grados «Brix», que se exporten vendrá dado por 
la fórmula:

40 x Ge 

Gi
siendo Gi la graduación «Brix» del lugo concentrado de naranja 
a importar y Ge la graduación del iugo natural a exportar.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, forma»® de presentación), dimensiones y demás



características que las Identifiquen y distingan de otras simila­
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se, otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarían del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáiogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or­
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema dé reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones resp activas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte1; sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto d= la declaración o licencia 
de importación como de la licencia, de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de octubre de 1982 hasta la aludida 
flecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
mero 165).

Orden de la Presidencid del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas, para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la pressnte autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29582 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1983, del Servi­
cio Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 19 de noviembre de 1983.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 19 de noviembre de 
1983, a las doce horas, en ei salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán ei Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu­
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada serie.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen­
tan. de izquierda a derecha, ,as decenas de millar, unidades 
de m'llar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume­
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en ¡uego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre 
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju­
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguaies y estén igualmente dispuestas que las de los 
números Obtenidos Los correspondientes a los premios desde 
5 uoo 000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo­
se de cada uno de ios bombos una bola, y las cinco bolas extiaí- 
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran tedas el 0, con lo cual e número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci­
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter­
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein 
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú 
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera


